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ACTA Nº 6 (curso 2016/17) DEL PLENO 
Consejo Escolar de La Rioja 

 
PRESIDENTE 

D. Luis Torres Sáez-Benito 

 

  

 VICEPRESIDENTE 

D. Juan Carlos Vallejo Vallés  

 

CONSEJEROS 

D. Ángel Javier Gómez Berges 

D. Gonzalo González Ortega 

D.  Alejandro Vesga Fernández 

Dª. Angélica García Álvaro 

Dª. Marisol Galilea Martínez de Pinillos 

D. Miguel Bujanda Requibátiz 

D. Diego Gonzalo Porcel 

Dª. Pilar Fernández Sáez 

Dª Eva Cuesta Villaverde 

D. Francisco Javier Zorzano Fiel 

D. Gustavo Navas Gil 

D. Jesús Monsalve Sainz 

Dª. Isabel Puerta Aragón 

D. Ángel Mesonada Vidarte 

D. Ramón Mª Iceta Olaizola 

D. Juan Carlos Azofra Rueda 

 

SECRETARIO 

D. Eduardo Martínez Prado 

 

 

                                                                          
 

En Logroño, siendo las 19:10 horas del día 7 de 
febrero de 2017, en la Biblioteca Pública de La 
Rioja sito en la calle La Merced, 1, se reúnen los 
miembros que integran el Pleno del Consejo 
Escolar de la Rioja relacionados al margen, tal 
como establece la Ley 3/2004 de 25 de junio 
(B.O.R. 1 de julio), de Consejos Escolares de La 
Rioja, en su artículo 18, previa convocatoria del 
Presidente y con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación del acta provisional de la sesión 

anterior Nº 5, para su aprobación, si procede. 
2. Saludo a los nuevos miembros del Consejo 

Escolar de La Rioja 
3. Renovación de los miembros del Consejo 

Escolar de La Rioja. 
4. Aprobación de la memoria anual curso 2015-

2016. 
5. Futuras líneas de actuación 
6. Ruegos y preguntas. 
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Se inicia la sesión del Pleno del Consejo Escolar de La Rioja a las 19:10 h. con un saludo 

del Presidente a los asistentes. 

 

Se pasa a tratar el primer punto del día, aprobación del acta nº 5, de fecha 21 de junio de 

2016 del Pleno del Consejo  Escolar de La Rioja, por asentimiento y unanimidad.  

 

Se pasa al segundo y tercer punto del orden del día informando de la renovación de los 

miembros del Consejo escolar de La Rioja, dando la bienvenida a los nuevos consejeros 

que se unen al Pleno, e informando de las funciones y funcionamiento de dicho órgano, 

así como de la trayectoria de sus reuniones. 

 

Se informa de la publicación en el BOR, Orden 16/2016 de 25 de octubre, para que los 

Sres. Consejeros puedan comprobar sus nombramientos. 

 

En el cuarto punto del orden del día, aprobación de la Memoria anual del Consejo 
Escolar de La Rioja, el presidente hace una reseña a los eventos acaecidos en dicho 
periodo como más relevantes, entre los que cabe destacar: 
 

 Jornada de “Relaciones Familia Escuela en La Rioja”. 

 Reuniones en el Consejo Escolar del Estado (CEE) y la Junta de Participación 
Autonómica (JPA), abogando por un pacto de estado para la educación. 

 Nombramiento del nuevo Presidente del CEE, D. Ángel De Miguel Casas. 
 

Tras lo cual se hace referencia a ciertos aspectos que hay que modificar en la memoria 
anual, detectados por los asistentes, tales como: 
 

 En la página 4, en el punto “3.2 Composición del CER a fecha 31/6/2016”,  
debiera que poner “3.2 Composición del CER a fecha 30/6/2016”. 

 En la página 9, la composición de representantes de padres de alumnos, según el 
artículo 12.B, no se ha renovado y siguen los anteriores, siendo modificado por el 
siguiente cuadro. 

 

Representantes de padres de alumnos, según el artículo 12.B):  
Correspondientes a centros públicos, propuestos por las Confederaciones 

o Federaciones de Padres y Madres de Alumnos de centros públicos: 

Titular: Dª Angélica García Álvaro 

Suplente: Dª. Elena Álvarez Foncea 

 

 En la página 28 en el primer tercio, donde pone: 
   

  Representante de sindicatos: USO. 

 D. Alejandro Vesga Fernández. 

 Debe poner 
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Representante de profesores concertada. 

 D. Alejandro Vesga Fernández 

Debido a que la central de mayor representatividad es la que nombra al 
representante de profesores de concertada. 
 

Con lo que queda aprobada la Memoria anual, una vez corregidas dichas deficiencias. 
 
En el punto cinco del orden del día, se hace una breve referencia a la última jornada 
organizada por el Consejo Escolar de La Rioja, llevada a cabo el 30 de noviembre, bajo 
el título “Una nueva forma de enseñar, una nueva forma de aprender”, destacando el 
éxito de participación. 
 
A las preguntas de algunos miembros, se informa, que las jornadas pretenden dar 
notoriedad a la comunidad educativa, tratando temas de interés y actualidad que sirvan 
como referente y sean motivadoras en pos de la mejora continua, temas tales como: 
 

 Bullying, acoso escolar, proyecto KiVa 

 Nuevas tecnologías. 

 Etc. 
 
Se propone hacerla de una forma participativa para los centros, y no competitiva, como 
en otras ocasiones se busca la participación y el fomento del trabajo desarrollado por los 
centros educativos, la participación de todos los actores del teatro educativo, padres, 
alumnos, centros, equipos de orientación, etc. 
 
Se informa al pleno que se está trabajando en el informe “Educación en La Rioja, estado 

y situación, que se pasará a la Permanente del CER para su revisión, y que será 

aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria. 

 

Se informa de las reuniones de la Comisión de Escolarización, y la escasa incidencia de 

conflictos respecto al total de 3000 niños escolarizados, no obstante, se seguirán los 

futuros procesos de escolarización para continuar mejorando el proceso, y aportando 

todo aquello que se considere una mejora. 

  

En el apartado ruegos y preguntas, se presenta una estadística confeccionada desde el 

CER sobre el grado de aceptación de las enmiendas propuestas por la Permanente del 

CER, cuyos datos ya se habían presentado en la Permanente, pero no se habían 

presentado ante el Pleno. 

 

Tras lo cual se plantean una serie de temas de interés general y actualidad de la 

educación en La Rioja, que se enumeran a continuación. 

 

 Plan de acoso escolar en La Rioja, ¿Cuál será implantado? KiVa, Siena 

 La implantación de un protocolo general de actuación para toda La Rioja. 
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 Que el plan de acoso también aborde la Educación Infantil. 

 Etc. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:37 horas del día 7 de febrero de 

2017. 

De todo lo anterior, como Secretario doy fe, con el visto bueno del Presidente. 

En Logroño a 7 de febrero de 2017 

       

Vº Bº         

    

 

D. Luis Torres Sáez-Benito                                                 D. Eduardo Martínez Prado 

 Presidente         Secretario 


